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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA
(JAÉN)

2022/3043 Aprobación definitiva de Presupuesto del ejercicio 2022. 

Edicto

Don Diego Fernández Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albanchez de
Mágina (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2022, acordó
aprobar inicialmente el Presupuesto del año 2022, por lo que conforme al art. 169 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, quedó sometido al  trámite de información
pública por plazo de 15 días a efectos de reclamaciones, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 104 de 31 de mayo de 2022 y simultáneamente en el Tablón de Anuncios,
no habiéndose presentado ninguna, por lo que se considera definitivamente aprobado.
Contra este acuerdo cabe la interposición de recurso contencioso-administrativa
directamente ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, en el plazo de 2 meses a contra del día siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
A continuación se inserta el resumen por capítulos y plantilla de personal:
 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2022
ESTADO: ELABORACIÓN. RESUMEN PRESUPUESTO 2022

 

CÓDIGO PRESUPUESTO DE INGRESOS
PRESUPUESTO

INICIAL

CAPITULO 1º IMPUESTOS DIRECTOS 279.200,00
CAPITULO 2º IMPUESTOS INDIRECTOS 10.000,00
CAPITULO 3º TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 186.800,00
CAPITULO 4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 645.644,00
CAPITULO 5º INGRESOS PATRIMONIALES 51.520,00
CAPITULO 6º ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
CAPITULO 7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 233.367,00
CAPITULO 9º ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

 TOTAL 1.406.531,00
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CÓDIGO PRESUPUESTO DE GASTOS
PRESUPUESTO

INICIAL

CAPITULO 1º GASTOS DE PERSONAL 387.292,28
CAPITULO 2º GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 400.295,72
CAPITULO 3º GASTOS FINANCIEROS 32.525,00
CAPITULO 4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41.651,00
CAPITULO 5º FONDO DE CONTINGENCIA 0,00
CAPITULO 6º INVERSIONES REALES 419.867,00
CAPITULO 7º TRASFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
CAPITULO 8ª ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
CAPITULO 9º PASIVOS FINANCIEROS 124.900,00

 TOTAL 1.406.531,00
 

PLANTILLA DEL PERSONAL

A) PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS DE CARRERA CUBIERTOS.

2. PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO, FIJO DISCONTINUO, INDEFINIDO Y TEMPORAL.

PUESTOS DE TRABAJO  CARACTERES
 
 

GRUPO Puesto  NIVEL C.D Trienios  
A1 Secretario-Interventor  26 VACANTE  
C1 ADMINISTRATIVO M 22 13  
C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO E 18 6  
C1 POLICÍA LOCAL  18 VACANTE  

A1 SECRETARIO-INTERVENTOR EN PROPIEDAD
HASTA ABRIL     

A1 SECRETARIO-INTERVENTOR EN RÉGIMEN DE
ACUMULACIÓN DESDE AGOSTO FS ASIGNACIÓN   

C1 POLICÍA LOCAL     

POLICÍA LOCAL SERVICIO MEDIANTE CONVENIO
COLABORACIÓN TEMPORAL FJ GRATIFICACIÓN Y

DIETAS   

LABORAL FIJO ENGARCAGO DE OBRAS  VACANTE   
FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO MI FUNCIONARIO   
LABORAL FIJO PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES JT LABORAL   
LABORAL FIJO LIMPIADORA TIEMPO PARCIAL M LABORAL   
LABORAL FIJO LIMPIADORA TIEMPO PARCIAL L LABORAL   
LABORAL FIJO
DISCONTINUO GUARDERÍA TEMPORERA AUX MO LABORAL   

LABORAL FIJO
DISCONTINUO GUARDERÍA TEMPORERA AUX E LABORAL   

LABORAL TEMPORAL DIRECTORA GUARDERÍA TEMPORERA V LABORAL   
LABORAL TEMPORAL EDUCADORA GUARDERÍA TEMPORERA A LABORAL   

LABORAL FIJO MONITORA GUADALINFO MC LABORAL   
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Albanchez de Mágina, 27 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, DIEGO FERNÁNDEZ MUÑOZ.
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